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SIGCMA 

Señora Juez: 

                  A su despacho el proceso de la referencia, informándole que la 

parte demandante presentó dentro del término escrito de subsanación. Sírvase 

proveer. 

 

Barranquilla, 15 de diciembre de 2021. 

 

KASANDRA PAREJO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, QUINCE (15) 

DE DIECIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

RADICACION: 00301-2021  

PROCESO:  VERBAL - RCE  

DEMANDANTES: PAOLA RITA MORENO GARCIA, en nombre propio y en 

representación de sus menores hijos JERSON DAVID 

GUTIERREZ MORENO y FERNANDO JESUS 

GUTIERREZ MORENO.  

DEMANDADOS: ALBERTO MANUEL RODRIGUEZ VIZCAINO, MANUEL 

SALVADOR ORTEGA ORTEGA, COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES DEL NORTE – COOTRANSNORTE, y 

SEGUROS LA EQUIDAD 

 

Leído el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se puede 

observar que la parte demandante en su escrito de subsanación NO cumplió 

en su totalidad con lo que ésta agencia judicial requirió para la admisión de la 

demanda por lo siguiente: En el auto INADMISORIO de fecha diciembre 1° de 

los corrientes también se le solicitó: 

 

“4. Acreditar el agotamiento del requisito de la conciliación prejudicial frente a 

todos los demandados, pues únicamente aportó prueba de haberse intentado 

dicha conciliación frente a las personas jurídicas demandadas. (art. 90 – 7 

C.G.P).”. 

 

Ahora, se allegó la “Constancia de no acuerdo” que da cuenta que se intentó 

la conciliación con los demandados señores ALBERTO MAUEL RODRIGUEZ 

VIZCAYNO y MANUEL SALVADOR ORTEGA ORTEGA en el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN BARRANQUILLA DE la PROCURADURÍA DELEGADA 

PARA ASUNTOS CIVILES, no obstante, se advierte que la parte convocante  

fue la demandante señora PAOLA RITA MORENO GARCIA, sin que se 

indicara que también actúa en representación de sus menores hijos JERSON 

DAVID GUTIERREZ MORENO y FERNANDO JESUS GUTIERREZ 
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MORENO, siendo que la presente demanda la instaura ella no solo en nombre 

propio sino en representación de los referidos menores; véase que en la 

aludida constancia se señala: 

 

 

 
 

En consecuencia, no se encuentra acreditado que se haya cumplido el  

requisito de procedibilidad reglado en la ley 640 de 2001 respecto de todas las 

partes intervinientes en este asunto, por lo que la demanda no fue subsanada 

en debida forma,   por lo que se impone de conformidad con lo reglado en el 

artículo 90 del CGP, su rechazo, y, en consecuencia, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Al no existir expediente físico no se hace necesario entonces la 

devolución del mismo a su signatario. Por Secretaría realícense las 

constancias digitales pertinentes en el sistema TYBA. 

 

TERCERO: Desanotar la demanda de los libros radicadores. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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